
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA 

 

 

                TRASLADO EN LISTA DEL 28 DE JULIO DE 2022 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA TERMINA SE CORRE TRASLADO 

 

05790408900120190008100 

 

ELKIN FERNANDO 

HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

 

MARÍA NORELY 

SINITAVE DE PUERTA  

 

29/07/2022 

 

02/08/2022 

 

LIQUIDACION DE CREDITO 

 

05790408900120210005600 

 

JHONS FREDY 

ÁLVAREZ 

GRACIANO 

 

MARÍA LUZMILA 

ARANGO ROJAS 

 

29/07/2022 

 

02/08/2022 

 

LIQUIDACION DE COSTAS  

               EL 28 DE JULIO DE 2022 SE CORRE TRASLADO EN LISTA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DE LOS  

               LOS ANTERIORES ASUNTOS.  

                     

 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 



27/7/22, 8:26 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Tarazá - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRmZjljMGQ0LWRkNmMtNGNkMy04MjYyLTdlMWQ1ZDJhMTIyMAAQAOzjDHxE22pFqpR6vO7l%2Fn… 1/1

Memoria aporta liquidación de créditos

Deivinson Montero <dmontero982@gmail.com>
Mar 26/07/2022 12:13

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Tarazá <j01prmpaltaraza@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CamScanner 07-26-2022 12.12.pdf;

Por favor acusar recibido 









 

 

 

 
05 790 40 89 001 2021 00056 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)       
 

  

  

 

Proceso:               Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                   Jhons Fredy Álvarez Graciano  

Demandado:                    María Luzmila Arango Rojas  

Radicado:             05 790 40 89 001 2021 00056 00   

Asunto:             Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas  

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En audiencia realizada el día 22 de junio de 2022, se fijó la suma de 

$560.000 como valor de las agencias en derecho, conforme al art. 5 

nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 

costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 

liquidación queda así. 

 

Agencias en Derecho________________________ $ 560.000 

 

TOTAL _______________________________________ $ 560.000 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO____________________$ 12.588.807,57 

(CAPITAL + INTERESES)  
 

TOTAL ________________________________________$ 13.148.807,57 

 

Tarazá, 27 de julio de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO  

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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